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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:     164 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00217-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ANDELFO MARTÍNEZ BARRERA 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

 
Se rememora que a través de proveído del 10 de noviembre de 20231, se le concedió a la 
parte actora un término de diez (10) para que corrigiera los yerros advertidos en la 
demanda, escrito introductor subsanado oportunamente por la parte actora.2 
 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/223 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/224, se dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20225. 
 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al Representante Legal del MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

o su delegado, y (ii) al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 
de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines 
instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado 
por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deberán aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de los actos administrativos acusados (Resoluciones Administrativas No. 
20220065 del 27 de enero 2022 y 0003 del 03 enero de 2023); el incumplimiento de este 
deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto. 
 

                                                           

1
 Ver Pdf ‘003’ 

2
 Ver Pdf ‘004’ 

3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
4 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

5 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…) Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se 
conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado.” /se destaca/. 



 

 

 

2 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 
de 20208). 

 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/226 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20207. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada ROXAN ELENA 

GONZÁLEZ TAPIA, portadora de la T.P. No. 320.887 del C.S de la J., para actuar conforme al 
poder conferido /Pdf ‘004’ pp. 5/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

                                                           

6 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
7 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:     181 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00274-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   EDWIN BERNARDO ROJAS MONTAÑO 
DEMANDADO: (I) NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (II) 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
A través de proveído de fecha 20 de noviembre de 20231, el Despacho le concedió a la parte 
actora un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros advertidos, so pena de 
rechazo de la demanda, sin que a la fecha hubiese acatado la orden impuesta por el 
Juzgado2. 
 
Ahora bien, el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, prescribe lo siguiente:  
 

“Artículo 169. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida.  
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” /Negrilla y 

subrayas del Despacho/  
 
Es de resaltarse que el referido auto fue notificado por estado electrónico del 21 de 
noviembre de 20233 en el micrositio virtual del Juzgado /página web de la Rama Judicial/ 
y en el aplicativo SAMAI, sitios electrónicos en los cuales fue igualmente fijado el auto 
notificado4, al tiempo que al correo electrónico del apoderado de la parte actora le fue 
comunicado lo anterior, adjuntándole inclusive el proveído en cita5. Pese a ello, se itera, 
ningún memorial de corrección se aportó sobre el particular.  

Corolario de lo anterior, al configurarse la premisa fáctica y jurídica contenida en el citado 
artículo, habrá de rechazarse el medio de control ya distinguido. 
 
Por lo expuesto, se  
 

                                                           
1 Archivo PDF ‘003’ del expediente digital.  
2 Ver Archivo Pdf ‘004’ 
3 Al respecto, véase:  

www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/132547629/2023+11+21+ESTADO+No.+66+SAMAI.pdf/7add

9d9a-f060-494e-9141-96406a2448a4  
4 Ver: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/132547629/2023+11+21+AUTOS.pdf/5e626af3-f87c-

422f-8599-b44327588030  
5 Ver: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/132547629/2023+11+21+MENSAJE+DE+DATOS.pdf/

eaaf1c13-e74a-4730-b9d3-cbb960713175  
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RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovida 
por el señor EDWIN BERNARDO ROJAS MONTAÑO contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
  
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:    182 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2023-00275-00 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  LÁZARO ORTIZ VALENCIA 
DEMANDADO: (I) NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (II) DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
A través de proveído de fecha 20 de noviembre de 20231, el Despacho le concedió a la parte 
actora un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros advertidos, so pena de 
rechazo de la demanda, sin que a la fecha hubiese acatado la orden impuesta por el 
Juzgado2. 
 
Ahora bien, el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, prescribe lo siguiente:  
 

“Artículo 169. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida.  
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” /Negrilla y 

subrayas del Despacho/  
 
Es de resaltarse que el referido auto fue notificado por estado electrónico del 21 de 
noviembre de 20233 en el micrositio virtual del Juzgado /página web de la Rama Judicial/ 
y en el aplicativo SAMAI, sitios electrónicos en los cuales fue igualmente fijado el auto 
notificado4, al tiempo que al correo electrónico del apoderado de la parte actora le fue 
comunicado lo anterior, adjuntándole inclusive el proveído en cita5. Pese a ello, se itera, 
ningún memorial de corrección se aportó sobre el particular.  

Corolario de lo anterior, al configurarse la premisa fáctica y jurídica contenida en el citado 
artículo, habrá de rechazarse el medio de control ya distinguido. 
 
Por lo expuesto, se  
 

                                                           
1 Archivo PDF ‘003’ del expediente digital.  
2 Ver Archivo Pdf ‘004’ 
3 Al respecto, véase:  

www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/132547629/2023+11+21+ESTADO+No.+66+SAMAI.pdf/7add

9d9a-f060-494e-9141-96406a2448a4  
4 Ver: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/132547629/2023+11+21+AUTOS.pdf/5e626af3-f87c-

422f-8599-b44327588030   
5 Ver: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/132547629/2023+11+21+MENSAJE+DE+DATOS.pdf/

eaaf1c13-e74a-4730-b9d3-cbb960713175   



 2 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovida 
por el señor LÁZARO ORTIZ VALENCIA contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
  
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
AUTO: 183 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2023-00278-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS MARTÍN PAIBA LÓPEZ 
DEMANDADOS: (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, (II) FIDUPREVISORA S.A. Y (III) 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 
Estudiado en su integridad el libelo introductorio, el Despacho ADMITE la demanda de la 
referencia al observar que reúne los requisitos mínimos legales. En consecuencia, 
atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se 
dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación o su delegado, (ii) al 
Gobernador del Departamento de Cundinamarca o a su delegado, (iii) al Representante 
Legal de Fiduprevisora S.A. y (iv) al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje 
dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada 
en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 
2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines 
instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080 de 2021).  
 
4. INFÓRMESE a los representantes legales de las entidades demandadas que, al tenor de 
lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deben aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto administrativo ficto acusado, así como el expediente prestacional 
del señor LUIS MARTÍN PAIBA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.322.981.  
 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado.” /se destaca/. 



 2 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado YOHAN ALBERTO 

REYES ROSAS, portador de la Tarjeta Profesional No. 230.236 del C.S. de la J., para actuar 
conforme al poder conferido por la parte actora /Pdf ‘001’ pp. 12/. 

  
 

NOTIFÍQUESE  
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

                                                           
4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, 
tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. (…)” 

6 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
AUTO: 184 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2023-00290-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ PIEDAD PEÑA CASTAÑEDA 
DEMANDADOS: (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, (II) FIDUPREVISORA S.A. Y (III) 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 
Estudiado en su integridad el libelo introductorio, el Despacho ADMITE la demanda de la 
referencia al observar que reúne los requisitos mínimos legales. En consecuencia, 
atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se 
dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación o su delegado, (ii) al 
Gobernador del Departamento de Cundinamarca o a su delegado, (iii) al Representante 
Legal de Fiduprevisora S.A. y (iv) al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje 
dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada 
en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 
2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines 
instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080 de 2021).  
 
4. INFÓRMESE a los representantes legales de las entidades demandadas que, al tenor de 
lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deben aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto administrativo ficto acusado, así como el expediente prestacional 
del señor LUZ PIEDAD PEÑA CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.572.138.  
 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado.” /se destaca/. 



 2 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado YOHAN ALBERTO 

REYES ROSAS, portador de la Tarjeta Profesional No. 230.236 del C.S. de la J., para actuar 
conforme al poder conferido por la parte actora /Pdf ‘001’ pp. 11-12/. 

  
 

NOTIFÍQUESE  
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 

                                                           
4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, 
tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. (…)” 

6 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
AUTO: 208 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00320-00 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 
DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE VENECIA 
DEMANDADOS: FABIO LOZANO TORRES 
 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20223. 
 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al señor FABIO LOZANO TORRES y (ii) al Agente del 
Ministerio Público a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8  de la Ley 2213 de 20224, 
en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el precepto 
48 de la Ley 2080 de 2021, o en su defecto, conforme al artículo 200 de la Ley 1437 
de 2011 -en tratándose de la persona natural a vincular por pasiva-, remitiéndoles 
copia del presente auto, de la demanda y de los anexos. 

 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) de la Ley 2213 20225, concordante con el 
canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 
2080/21).  

 
4. INFÓRMESE a la parte demandada que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá aportar durante el término del traslado de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso. 

 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se destaca/.  



 2 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/226, y 57 del Acuerdo PCSJA22-11972/228). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/229. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada DIANA MARITZA 

CELEMÍN GUERRERO, portadora de la Tarjeta Profesional No. 253.401 del C.S. de la J., para 
actuar conforme al poder conferido por la entidad demandante / Pdf ‘002’/. 
 
  

NOTIFÍQUESE  
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

                                                           
6 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
7 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, 
tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. (…)” 

8 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:     209 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00325-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JAILER CABEZAS BEDOYA 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 

 
Se rememora que a través de proveído del 01 de diciembre de 20231, se le concedió a la 
parte actora un término de diez (10) para que corrigiera los yerros advertidos en la 
demanda, escrito introductor subsanado oportunamente por la parte actora.2 
 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/223 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/224, se dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20225. 
 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al Ministro de Defensa o a su delegado, y (ii) al 
Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto 
para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 
2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, 
REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia 
de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso 
final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado 
por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deberán aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto administrativo ficto acusado, así como el expediente prestacional 
del señor MANUEL GIOVANNI DURÁN SANGUINO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
88.249.935; el incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto. 
 

                                                           

1
 Ver Pdf ‘008’ 

2
 Ver Pdf ‘009’ 

3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
4 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

5 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…) Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se 
conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado.” /se destaca/. 



 

 

 

2 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 
de 20208). 

 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/226 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20207. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado WILMER YACKSON 

PEÑA SÁNCHEZ, portadora de la T.P. No. 272.734 del C.S de la J., para actuar conforme al 
poder conferido /Pdf ‘001’ pp. 10-11/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUE 
 

 

 

 

 

                                                           

6 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
7 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:     211 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00332-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ÁNGEL ALBERTO ACOSTA RUIZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES - FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. 

 
Se rememora que a través de proveído del 11 de diciembre de 20231, se le concedió a la 
parte actora un término de diez (10) para que corrigiera los yerros advertidos en la 
demanda, escrito introductor subsanado oportunamente por la parte actora.2 
 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/223 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/224, se dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20225. 
 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación o su delegado, (ii) al 
Representante Legal de Fiduprevisora S.A o su delegado y (iii) al Agente del Ministerio 
Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por 
el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este auto, de la 
demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado 
por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deberán aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la Resolución Administrativa No. 0213 del 19 de mayo del año 2023 -
acto administrativo acusado, así como el expediente prestacional del señor ÁNGEL ALBERTO 

ACOSTA RUIZ identificado con la cédula de ciudadanía 11.383.480; el incumplimiento de 

                                                           

1
 Ver Pdf ‘004’ 

2
 Ver Pdf ‘005’ 

3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
4 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

5 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…) Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se 
conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado.” /se destaca/. 



 

 

 

2 

este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del 
asunto. 
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 
de 20208). 

 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/226 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20207. 
 
6. Se reconoce personería al abogado ALFREDO MALDONADO RODRÍGUEZ, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 376.524 del C.S. de la J, para representar los intereses de la parte 
demandante, en virtud de la sustitución del poder /Archivo Pdf ‘005’ pp. 57/ 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

6 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
7 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.” /se destaca/ 



Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d46d5482ee66094cb2872ecfde92dfe6de150bab20415bfb7a70bd0b7f67e011

Documento generado en 26/02/2024 06:56:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
AUTO: 225 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00359-00 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 
DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 
DEMANDADOS: (I) LUZ FANY LÓPEZ VARGAS, (II) HORACIO MARIÑO LOZANO Y (III) FERLEY 

MAURICIO SIMBAQUEBA CASTAÑEDA 

 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20223. 
 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) a la señora LUZ FANY LÓPEZ VARGAS,  (ii) al señor HORACIO 

MARIÑO LOZANO, (iii) al señor FERLEY MAURICIO SIMBAQUEBA CASTAÑEDA y (IV) al Agente del 
Ministerio Público a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 20224, 
en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el precepto 
48 de la Ley 2080 de 2021, o en su defecto, conforme al artículo 200 de la Ley 1437 
de 2011 -en tratándose de la persona natural a vincular por pasiva-, remitiéndoles 
copia del presente auto, de la demanda y de los anexos. 

 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) de la Ley 2213 20225, concordante con el 
canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 
2080/21).  

 
4. INFÓRMESE a la parte demandada que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá aportar durante el término del traslado de la 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se destaca/.  



 2 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso. 

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de 
los artículos 2 de la Ley 2213/226, y 57 del Acuerdo PCSJA22-11972/228). 

 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados 
judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 
3 de la Ley 2213/229. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada YUDY CAROLINA 

NIÑO GIRALDO, portadora de la Tarjeta Profesional No. 231.050 del C.S. de la J., para 
actuar conforme al poder conferido por la entidad demandante / Pdf ‘001’ pp. 52-
53/. 

 
  

NOTIFÍQUESE  
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 

                                                           
6 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
7 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, 
tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. (…)” 

8 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
AUTO:     228 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2018-00284-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARÍA ARGENTINA SÁNCHEZ DE POLANCO 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a definir sobre el trámite a impartir al asunto de la referencia.  
 

2. ANTECEDENTES 
 
Se recuerda, la presente demanda fue asignada a este despacho el 18 de septiembre de 2018 
/PDF 027/ y, estando pendiente de admisión, el expediente fue remitido en calidad de 
préstamo al honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 
Subsección B, ante solicitud recibida el 28 de enero de 2019 /PDF 030/, lo cual se cumplió 
en la misma data /ver PDF 031/. 
 
El pasado 16 de noviembre de 2023 /PDF 032/, mediante oficio No. 888 la Secretaría de 
la Sección Segunda-Subsección B del Órgano colegiado referido, procedió a efectuar la 
devolución del expediente este Despacho, sin que se mencione providencia alguna. 
 
Por tal motivo y, una vez advertido que no se había efectuado la admisión, mediante 
providencia del 01 de diciembre del año inmediatamente anterior /Pdf ‘034’/, se dispuso 
la corrección de la demanda.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el apoderado de la demandante a través de memorial 
del 07 de diciembre de 2023 /Pdf ‘035’/, pone en conocimiento del Despacho, la sentencia 
del 15 de junio de 2021 proferida dentro del proceso con radicado No. 250002342000-
2018-00585-00 (Acumulado), promovido por la señora MARÍA IGNACIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ en 
contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
Revisado el aplicativo SAMAI se evidencia que, con providencia del 8 de marzo de 20191, 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca había decretado la acumulación de los 
procesos 2018-00284-00 y 2018-00585-00, seguidos por las señoras MARÍA ARGENTINA 

SÁNCHEZ DE POLANCO y MARÍA IGNACIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, respectivamente 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
A la luz de lo dispuesto en el artículo 149 del CGP, la competencia para continuar y resolver 
el proceso es del juez de superior categoría que definió la acumulación. 

                                                           
1 Ver: 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000201800585002

500023  
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Del mismo modo y atendiendo lo señalado en el inciso 4 del artículo 150 del CGP, los 
procesos acumulados se tramitarán de manera conjunta, hasta que se encuentren en el 
mismo estado y se decidirán en la misma sentencia. 
 
De la norma procesal en mención es dable concluir que, una vez definida la acumulación, 
no hay norma procesal o sustantiva que disponga que, una vez emitida la sentencia y 
concluido el proceso acumulado, deba ordenarse el desglose de los expedientes o las 
demandas que previo a la acumulación se habían tramitado en otros despachos judiciales; 
lo anterior se acompasa con el hecho de que la remisión del expediente hecha por la 
Secretaría del Tribunal no hace mención a ninguna providencia que así lo hubiera 
ordenado, circunstancia que se corrobora con la información registra en el aplicativo 
informático SAMAI. 
 
En conclusión, advertido que la demanda2 que inicialmente había sido repartida a este 
juzgado, fue acumulada a la demanda3 que tramitó y definió conjuntamente el Tribunal, 
este expediente, tanto digital como el físico, debe reposar en el archivo de la Corporación 
Judicial que así lo ordenó. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot,  

 

R E S U E L V E  

PRIMERO: DEVUÉLVASE el expediente a la Secretaría del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección B, promovido por la señora MARÍA ARGENTINA 

SÁNCHEZ DE POLANCO, por pertenecer al proceso acumulado definido con sentencia dictada 
por la Corporación el 15 de junio de 2021, dentro del proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho con radicado No. 25000-23-42-000-2018-00585-00. 

SEGUNDO: Realícense las anotaciones en el programa informático de SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 -PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                           
2 Radicado No. 25307-33-33-002-2018-00284-00 
3 Radicado No. 50002342000-2018-00585-00 (Acumulado) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:     229 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00230-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HENRY CIPACÓN PAMPLONA 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE SILVANIA-CUNDINAMARCA 

 
Se rememora que a través de proveído del 17 de octubre de 20231, se le concedió a la parte 
actora un término de diez (10) para que corrigiera los yerros advertidos en la demanda, 
escrito introductor subsanado oportunamente por la parte actora.2 
 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/223 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/224, se dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20225. 
 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al Representante Legal del MUNICIPIO DE SILVANIA o su 
delegado, y (ii) al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 
de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines 
instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado 
por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deberán aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto administrativo acusado (Decreto número 26 de fecha 24 de 
febrero de 2020); el incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto. 
 

                                                           

1
 Ver Pdf ‘011’ 

2 Ver Pdf ‘012’ 
3 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones.” 
4 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional” 
5 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…) Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se 
conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado.” /se destaca/. 



 

 

 

2 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 
de 20208). 

 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/226 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20207. 

 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado MARIO EFRÉN 

SARMIENTO RIVEROS, portador de la T.P. No. 148.337 del C.S de la J., para actuar conforme 
al poder conferido /Pdf ‘012’ pp. 23-24/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           

6 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
7 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:     230 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00262-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SIERVO DE JESÚS SOLER RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: (I) NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO; (II) DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA Y (III) FIDUPREVISORA S.A. 

 
Se rememora que a través de proveído del 20 de noviembre de 20231, se le concedió a la 
parte actora un término de diez (10) para que corrigiera los yerros advertidos en la 
demanda, escrito introductor subsanado oportunamente por la parte actora.2 
 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/223 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/224, se dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20225. 
 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO o su delegado, (ii) al 
Representante Legal del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA o su delegado, (iii) al 
Representante Legal de la FIDUPREVISORA S.A. o su delegado y (iv) al Agente del Ministerio 
Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por 
el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este auto, de la 
demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que 
comenzará a correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado 
por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., deberán aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de los actos administrativos acusados (oficio CUN2023EE020434 del 13 

                                                           

1
 Ver Pdf ‘003’ 

2
 Ver Pdf ‘004’ 

3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
4 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

5 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…) Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se 
conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado.” /se destaca/. 



 

 

 

2 

de julio del 2023); el incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto. 
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 
de 20208). 

 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/226 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20207. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

6 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
7 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO NO:   231 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00267-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   GONZALO ESCOBAR REYES Y GABRIEL ESCOBAR ESCOBAR 
DEMANDADO:   UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

 
1. ASUNTO 

 
El Despacho analiza la demanda de la referencia así como su subsanación, y advierte que, 
atendiendo al factor territorial, carece de competencia. 
 

2. ANTECEDENTES 
 
La parte actora / PDF ‘001’ /, mediante demanda presentada el 21 de septiembre de 2023 
/ PDF ‘002’ /, solicita se declare la nulidad de la Resolución No. 006 del 6 de marzo de 2023 
y la Resolución No. 010 del 12 de mayo de 2023, mediante las cuales se autoriza un 
descuento a un profesor de carrera de la UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. 
 
Este estrado judicial a través de auto calendado el 20 de noviembre del año inmediatamente 
anterior / PDF ‘003’ /, ordenó a la parte actora corrigiera los yerros advertidos, quien dando 
alcance a lo allí dispuesto dentro del término allegó escrito de subsanación / PDF ‘004’ /. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 
2021, establece las reglas para la determinación de la competencia por razón del territorio, 
consagrando en el numeral 2 que: 
 

«ART. 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el 
domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede 
en dicho lugar». / Se destaca / 

 
Entretanto, el Acuerdo No. PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 20201 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, estipula en su artículo 2º, numeral 14, subnumeral 14.1 
el circuito judicial administrativo de Bogotá, al paso que el numeral 14, subnumeral 14.3 
del mismo precepto enlista los municipios que conforman el circuito judicial de Girardot. 

Descendiendo al caso concreto, se evidencia en la certificación expedida por la Directora 
de Talento Humano de la Universidad de Cundinamarca /Pdf ‘004’ pp. 66-68/, que el señor 

                                                           
1 «Por el cual se crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa 
judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo». 
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GONZALO ESCOBAR REYES fue adscrito como docente de tiempo completo al Programa de 
Profesional de Ciencias del Deporte y la Educación Física de la Universidad de 
Cundinamarca, Extensión Soacha, siendo este municipio el lugar en donde debieron 
prestarse los servicios  
 
Así las cosas, conforme al marco normativo recién abordado, este Juzgado no es competente 
para avocar el conocimiento del asunto, a razón del factor territorial y en función de la 
súplica que a título de restablecimiento versa sobre un derecho de carácter laboral, 
correspondiéndole su trámite y definición, por tanto, al Juzgado Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá (Reparto), según las disposiciones legal y reglamentarias referidas en 
párrafo que antecede. 
 
Por lo expuesto se,  
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia, por factor territorial, para conocer en 
primera instancia de la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada 
por los señores GONZALO ESCOBAR REYES Y GABRIEL ESCOBAR ESCOBAR contra la UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá– Reparto (Sección Segunda), dejando las constancias 
respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO NO:                         232 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2023-00281-00 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS PULIDO COLORADO 
DEMANDADOS: (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO; (II) DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y 

(III) FIDUPREVISORA S.A. 
 
Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple con 
todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad con el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un término de DIEZ 
(10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en los 
siguientes aspectos: 
 

1. Deberá corregir el acápite que intitula como ‘II. CONDENAS’, por cuanto indica como 
fecha de radicación de la solicitud de las cesantías el 26 de agosto de 2022, sin embargo, 
en la Resolución No. CUNDIV2022000362 “Por la cual se reconoce y ordena el pago 
de Cesantía Definitiva”, se indica que la solicitud de la aludida prestación fue radicada 
el 21 de noviembre de 2022. Ello en virtud del artículo 162 numeral 2 de la Ley 1437 
de 2011. 
 

2. Deberá corregir el numeral 3 del acápite ‘II. CONDENAS’, como quiera que la 
pretensión allí descrita no es clara, ni precisa. Lo anterior en atención a lo dispuesto en 
el artículo 162 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 
 

3. Deberá corregir el acápite que intitula como ‘II. HECHOS’, por cuanto indica como 
fecha de radicación de la solicitud de las cesantías el 5 de abril de 2022 /p. 5 PDF 001/, 
sin embargo, en la Resolución No. CUNDIV2022000362 “Por la cual se reconoce y 
ordena el pago de Cesantía Definitiva”, se indica que la solicitud de la aludida 
prestación fue radicada el 21 de noviembre de 2022. Ello en virtud del artículo 162 
numeral 3 de la Ley 1437 de 2011. 
 

4. Deberá indicar el lugar y la dirección en donde el demandante JUAN CARLOS PULIDO 

COLORADO recibirá notificaciones, así como una dirección de correo electrónico, de ser 
ello posible. 
 

5. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola remitir al 
correo electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato 



 2 

PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 de la Ley 2213/221, y 52 del Acuerdo 
PCSJA22-11972/223). 

 
6. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de la enmienda debidamente 

integrada con la demanda, y de sus anexos a las entidades demandadas, tal y como lo 
exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2011. 

 
7. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ALIRIO 

GUERRERO GÓMEZ, portador de la Tarjeta Profesional No. 362.438 del C.S. de la J., para 
actuar conforme al poder conferido por la parte actora /pp. 13-15 PDF 001/. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   

   
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ   

JUEZ 
 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, 
con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
2 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, 
memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se 
continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
3 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del 
territorio nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
AUTO: 233 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2023-00282-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDINXON SUAZA CASTRO 
DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 
Estudiado en su integridad el libelo introductorio, el Despacho ADMITE la demanda de la 
referencia al observar que reúne los requisitos mínimos legales. En consecuencia, 
atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el Acuerdo PCSJA22-11972/222, se 
dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/223. 

 
2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Ministro de Defensa o su delegado y (ii) al Agente 
del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por Secretaría, REMÍTASE 

al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia de este 
auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en el art. 199 inciso final del 
CPACA. 
 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080 de 2021).  
 
4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar 
durante el término del traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes del acto administrativo ficto acusado, así como el expediente prestacional 
del señor EDINXON SUAZA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.726.162. 
 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado.” /se destaca/. 
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Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/224, y 55 del Acuerdo PCSJA22-11972/226). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/227. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la sociedad VALENCORT & 

ASOCIADOS S.A.S., representada por el abogado DUVERNEY ELIUD VALENCIA OCAMPO, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 218.976 del C.S. de la J., para actuar conforme al poder 
conferido por la parte actora /Pdf ‘002’ pp. 1-2/. 

  
 

NOTIFÍQUESE  
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 

                                                           
4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
5 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, 
tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. (…)” 

6 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

7 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 



Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 746906bdc99a3df430cc1510ca3f77247bf7291ee03331d1b06fbbeb532d2e15

Documento generado en 26/02/2024 06:56:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO NO:   234 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00295-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ELIZABETH LONDOÑO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a definir la admisibilidad sobre la demanda de la referencia.  
 

2. CONSIDERACIONES  
 

El asunto fue radicado en el Juzgado Laboral del Circuito de Fusagasugá– Cundinamarca 
/Archivo Pdf ‘003’/Estrado Judicial que, atendiendo la naturaleza de la controversia, 
declaró su falta de competencia y ordenó remitir la actuación a los Juzgados 
Administrativos de Girardot (Reparto)/Archivo Pdf ‘06’/. 
 
Por reparto la demanda fue asignada a este Despacho /Archivo Pdf ‘007’/. Por lo anterior, 
AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub examine. 
 
Así las cosas, analizado el libelo demandador, el Despacho decide INADMITIR la demanda 
que formula la señora ELIZABETH LONDOÑO RODRÍGUEZ contra la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FUSAGASUGÁ; en consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 del C.P.A.C.A, 
para el trámite de la demanda, se le CONCEDE a la parte actora un término improrrogable 
de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR en los siguientes aspectos: 
 
Advierte el Despacho que el medio de control desplegado por la parte demandante ha de 
corresponder al de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, toda vez que, lo que se 
pretende es la declaratoria de la existencia de una relación laboral entre la E.S.E. y la 
demandante, así como el consecuente reconocimiento de las prestaciones sociales y demás 
acreencias laborales reclamadas. 
 
En este orden de ideas, la parte actora deberá adecuar su demanda al medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, aportando todas las exigencias de ley para el 
mencionado medio de control, así: 
 

1. Deberá corregir el acápite que denominó “PRETENSIONES”, señalando de manera 
clara el(los) acto(s) administrativo(s) definitivo(s) -sea expreso o ficto- cuya 
nulidad persigue, así como la enunciación de las consecuentes declaraciones o 
condenas a título del restablecimiento del derecho. Ello, en virtud de los artículos 
138 y 162 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 

2. Deberá señalar los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados, atendiendo la naturaleza del 
proceso. Lo anterior, conforme al artículo 162 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011. 
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3. Deberá aportar copia y/o constancia de notificación de los actos administrativos 
demandados, así como de la petición que suscitó la expedición de los mismos. 
 

4. Deberá explicar el concepto de violación, distinguiendo las causales por las cuales 
se suscita la nulidad que pretende. Esto es, indicar si el(los) acto(s) administrativo(s) 
materia de control de legalidad fue(ron) expedido(s) con (i) infracción de las 
normas en que deberían fundarse, o (ii) sin competencia, o (iii) en forma irregular, 
o (iv) con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o (v) mediante falsa 
motivación, o (vi) con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. 
Lo anterior, con fundamento en el canon 138 del C.P.A.C.A., que indica que la 
nulidad procederá por las causales establecidas en el inciso 2 del art. 1371 ibídem, 
en concordancia con el art. 162 numeral 4 íd. 

 

5. Deberá realizar la estimación razonada de la cuantía, tal y como lo exige el numeral 
6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, tal como lo exige el artículo 157 ídem.  
 

6. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda, sus 
anexos y la corrección de la demanda a la parte demandada, tal y como lo exige el 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 

7. Deberá indicar el lugar y la dirección en donde la demandante ELIZABETH LONDOÑO 

RODRÍGUEZ recibirá notificaciones, así como una dirección de correo electrónico, se 
ser ello posible. 
 

8. Acreditar el cumplimiento del derecho de postulación, esto es, actuar a través de 
mandatario o mandataria judicial de conformidad con el artículo 160 de la Ley 
1437 de 2011 y el artículo 74 del Código General del Proceso, distinguiendo 
claramente el asunto para el cual otorga el mandato y en función de los tópicos 
materia de corrección enunciados. 
 

9. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola remitir 
al correo electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
formato PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 de la Ley 2213/222, y 53 del 

Acuerdo PCSJA22-11972/224). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare 
la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 
competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 
motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. 
2 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
/se destaca/ 
3 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las 
demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
4 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO NO:   235 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00310-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: VÍCTOR JULIO PERDOMO MÁSMELA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE NARIÑO 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a definir la admisibilidad sobre la demanda de la referencia.  
 

2. CONSIDERACIONES  
 

El proceso de la referencia, fue radicado en el Juzgado Laboral del Circuito de Girardot– 
Cundinamarca /Archivo 01 Pdf ‘001’ pp.2 /Estrado Judicial que, en audiencia celebrada 
el día 17 de agosto de 2022, dicta sentencia absolviendo al Municipio de Nariño de las 
pretensiones de la demanda/ Archivo 01 Pdf ‘015’ pp. /. 
 
Posteriormente el Tribunal Superior Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas-Sala 
Laboral, mediante provisto del 2 de octubre del año inmediatamente anterior /Archivo 02 
Pdf ‘06’/, en sede apelación declara la falta de jurisdicción de los jueces ordinarios, declara 
la nulidad de la sentencia y ordena la remisión del proceso a los Jueces Administrativos del 
Circuito de Girardot. 
 
Por reparto correspondió a este Despacho conocer del proceso de la referencia /Archivo 
01 Pdf ‘017’ y ‘018’/. Por lo anterior, AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub 
examine. 
 
Considera este Funcionario Judicial que la controversia que se plantea es atribuible a los 
asuntos para los cuales está instituida esta Jurisdicción, en tanto la persona jurídica que se 
demandada es una entidad territorial, lo cual, en virtud del artículo 104 de la Ley 1437 de 
2011 corresponde conocer del asunto a esta jurisdicción. 
 
Por revestir el proceso ordinario contencioso administrativo de una ritualidad procesal 
diferente a la que se le imprime a los procesos adelantados en la jurisdicción ordinaria 
laboral, se torna imperioso adelantarlo conforme a las formalidades de la Ley 1437 de 
2011. Por consiguiente, DECLÁRASE la nulidad de todo lo actuado. Sin embargo, las 
pruebas que reposan en la actuación conservan su validez y serán decretadas y practicadas 
en el respectivo momento procesal. 
 
Superado lo anterior, al estudiarse el escrito de demanda se advierte carente de los 
requisitos legales establecidos, por lo tanto, el Despacho decide INADMITIR la demanda 
que pretende adelantar el señor VÍCTOR JULIO PERDOMO MASMELA contra el MUNICIPIO DE 

NARIÑO. 
 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le 
CONCEDE a la parte actora un término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de 
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nulidad y restablecimiento del derecho en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá corregir el acápite que denominó “PRETENSIONES”, señalando de manera 
clara el(los) acto(s) administrativo(s) definitivo(s) -sea expreso o ficto- cuya nulidad 
persigue, así como la enunciación de las declaraciones o condenas a título del 
restablecimiento del derecho que se crean vulnerados con el acto administrativo. Ello, 
en virtud de los artículos 138 y 162 numeral 2 y 163 de la Ley 1437 de 2011. 

 
2. Deberá señalar los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados, atendiendo la naturaleza del 
proceso. Lo anterior, conforme al artículo 162 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011. 
 

3. Deberá aportar copia y/o constancia de notificación de los actos administrativos 
demandados, así como de la petición que suscitó la expedición de los mismos. 

 
4. Deberá indicar en el concepto de violación las causales por las cuales se suscita la 

nulidad que pretende, esto es, indicar si el(los) acto(s) administrativo(s) materia de 
control de legalidad fueron expedidos con (i) infracción de las normas en que deberían 
fundarse, o (ii) sin competencia, o (iii) en forma irregular, o (iv) con desconocimiento 
del derecho de audiencia y defensa, o (v) mediante falsa motivación, o (vi) con 
desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. Lo anterior, con 
fundamento en el canon 138 del C.P.A.C.A., que indica que la nulidad procederá por 
las causales establecidas en el inciso 2 del Art. 1371 ibidem. 

 

5. Deberá realizar la estimación razonada de la cuantía, tal y como lo exige el numeral 6 
del artículo 162 y 157 de la Ley 1437 de 2011.  

 
6. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda, sus 

anexos y la corrección de la demanda a la parte demandada, tal y como lo exige el 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 

 
7. Acreditar el cumplimiento del derecho de postulación, esto es, actuar a través de 

mandatario o mandataria judicial de conformidad con el artículo 160 de la Ley 1437 
de 2011 y el artículo 74 del Código General del Proceso, distinguiendo claramente el 
asunto para el cual otorga el mandato y en función de los tópicos materia de corrección 
enunciados. 

 
8. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola remitir al 

correo electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato 
PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 de la Ley 2213/222, y 53 del Acuerdo 

PCSJA22-11972/224). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                           
1 ARTÍCULO 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare la nulidad de los actos 
administrativos de carácter general. 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o 
con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien 
los profirió. 
2 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, 
con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” /se destaca/ 
3 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, 
memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y dependencias administrativas, se 
continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
4 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del 
territorio nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
AUTO NO: 236 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00322-00 
DEMANDANTE:  CRISTIAN FABIÁN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

1. ANTECEDENTES 
 
Pese a las múltiples falencias que se advierten en la demanda de la referencia, evidencia el 
despacho, con todo, que el presente asunto no es susceptible de control de judicial, por 
configurarse el fenómeno de la caducidad. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Preceptúa el artículo 164 numeral 2 literal d) de la Ley 1437 de 2011, lo siguiente: 

 
“OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 
presentada: 

(...) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 
día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del 
acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” /negrilla y subrayado fuera de texto/. 
 

Se recuerda, que el fenómeno de la caducidad, por voluntad del legislador, se configura 
con el paso del tiempo sin que se hubiere hecho uso de la acción judicial, acarreando de 
suyo para el administrado la imposibilidad de impetrar el medio de control adecuado para 
ello. 
 
Sobre dicha situación procesal, ha expuesto el Consejo de Estado1: 

“Para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos procesales, el legislador 
instituyó la figura de la caducidad como una sanción en los eventos en que 
determinadas acciones judiciales no se ejercen en un término específico. Las 
partes tienen la carga procesal de impulsar el litigio dentro del plazo fijado por 
la ley y de no hacerlo en tiempo, perderán la posibilidad de accionar ante la 
jurisdicción para hacer efectivo su derecho. // Es así como el fenómeno 
procesal de la caducidad opera ipso iure o de pleno derecho, es decir que no 
admite renuncia, y el juez debe declararla de oficio cuando verifique la 

                                                           
1 Sección Tercera, Subsección B, Consejero ponente: Danilo Rojas Betancourth, Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil 

quince (2015). Radicación número: 25000-23-36-000-2013-01547-01(49307). 
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conducta inactiva del sujeto procesal llamado a interponer determinada acción 
judicial. La caducidad ha sido entendida como la extinción de la posibilidad de 
formular una pretensión por el transcurso del tiempo previamente fijado por la 
ley en forma objetiva.” (Se destaca). 
 

De este modo, la norma parcialmente trascrita determina de manera indubitable que el 
término para interponer la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho es de cuatro 
(4) meses contados a partir del día siguiente a la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo, salvo las excepciones contenidas en el numeral 1 del 
artículo ya referido. 
 
En el caso concreto, lo pretendido por el accionante se encauza a obtener la declaratoria de 
la nulidad de la resolución número 1554 de 30 de septiembre de 2014 expedida por la 
Secretaria de Movilidad de Fusagasugá, sin erigir reparo alguno sobre la oportunidad en 
que se notició de esa declaración administrativa. Tanto así que tiene cabal conocimiento 
del procedimiento de cobro luego surtido con ocasión de ese acto. 
 
En este orden, advertido que han transcurrido poco más de nueve años desde la emisión 
del acto hasta la presentación de la demanda (14 de noviembre de 20232), se configura a 
no dudarlo el fenómeno de la caducidad en el presente asunto, por cuanto ha sido superado 
ampliamente el tiempo con el cual contaba el accionante para iniciar la actuación judicial. 
 
En tales circunstancias, el canon 169 de la Ley 1437 de 2011 prescribe lo siguiente: 

“RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

…” /Subrayado y negrilla es del Despacho/. 

 

Finalmente, es de advertir a la parte actora que, si desea interponer los recursos de ley, solo 
será oído siempre y cuando intervenga a través de mandatario judicial, por así exigirlo el art. 
160 del CPACA para esta clase de actuaciones. 

*** 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Girardot, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHÁZASE, por caducidad, la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovida por el señor CRISTIAN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ contra el MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ. 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, previas anotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                           

2
 Ver Archivo Pdf ‘002’ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:    237 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00353-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DORA PATRICIA ZAMORA PARDO 
DEMANDADO: (I) NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (II) 

MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ Y (III) FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Advierte el Despacho, que obra en Archivo Pdf ‘004’, memorial allegado por parte del 
apoderado de la demandante solicitando aclaración del auto de fecha 19 de enero del año 
en curso1, por medio el cual se admitió de la demanda, manifestando que, por error 
involuntario, en el numeral dos de la providencia referida, se ordenó la notificación al 
Gobernador de Cundinamarca, siendo lo correcto notificar al alcalde municipal de 
Fusagasugá, como representante del ente territorial demandada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y acompasado con lo dispuesto en el artículo 285 del CGP2, 
aplicable por remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, se corrige el auto del 19 
de enero último, cuyo numeral 2 queda de la siguiente manera: 
 

“2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL o a su 
delegado, (ii) al ALCALDE DE FUSAGASUGÁ o a su delegado, (iii) al Representante 
Legal de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y (iv) al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, 
a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales, en la forma señalada en el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 
(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por 
Secretaría, REMÍTASE al Director General de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los 
fines instituidos en el art. 199 inciso final del C.P.A.C.A.” 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 

                                                           
1
 Archivo Pdf ‘003’ 

2
 ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de 
parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
AUTO:    238 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00233-00 
PROCESO:   NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE: WOLFGANG RAMÍREZ FANDIÑO Y ÁNGEL HUMBERTO ARCE CONDE 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT - CONCEJO MUNICIPAL 
COADYUVANTE: CARLOS ENRIQUE BARRERA CUBILLOS 

 
Se rememora que a través de proveído del 10 de noviembre de 20231, se le concedió a la 
parte actora un término un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros 
advertidos en la demanda, libelo subsanado oportunamente por la parte actora2.  
 
Así las cosas, se ADMITE la presente demanda, que será tramitada en primera instancia. En 
consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/223 y en el Acuerdo PCSJA22-
11972/224, se dispone: 
 
1. RECONÓZCASE como coadyuvante de los demandantes, al ciudadano CARLOS ENRIQUE 

BARRERA CUBILLOS, en atención a la solicitud obrante en Archivo Pdf ‘004’, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 223 del CPACA. 
 
2. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213/225. 

 
3. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) ALCALDE DE MUNICIPIO DE GIRARDOT o su delegado, (ii) 
al PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL de Girardot (cuerpo colegiado que emitió el acto 
administrativo acusado) y (ii) al Agente del Ministerio Público, a través de mensaje dirigido 
al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el 
canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 
2021).  
 
4. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a correr 
conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 
de la Ley 2080 de 2021).  

 

5. INFÓRMESE al representante legal del MUNICIPIO DE GIRARDOT que, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar 

                                                           
1 Archivo PDF ‘005’  
2 Archivo PDF ‘006’ 
3 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones.” 
4
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 

5 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 



 2 

durante el término del traslado de la demanda, todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer en el proceso, entre ellas el expediente administrativo que 
contenga los antecedes del acto administrativo acusado. 

 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/226, y 57 del Acuerdo PCSJA22-11972/228). 
 
6. INFÓRMESE a la comunidad de la existencia del presente proceso a través del sitio web 
de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 5° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
7. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/229. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  
JUEZ 

 

                                                           

6 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
7
 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las 

demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
8
 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional” 

9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO:    239 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00233-00 
PROCESO:   NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE: WOLFGANG RAMÍREZ FANDIÑO Y ÁNGEL HUMBERTO ARCE CONDE 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT (CONCEJO) 
COADYUVANTE: CARLOS ENRIQUE BARRERA CUBILLOS 

 
CÓRRASE TRASLADO por el término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído al Alcalde del MUNICIPIO DE GIRARDOT, al Presidente del CONCEJO MUNICIPAL DE 

GIRARDOT (corporación edilicia que expidió el acto objeto de enjuiciamiento) y al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO, de la solicitud de la medida cautelar elevada por WOLFGANG RAMÍREZ 

FANDIÑO Y ÁNGEL HUMBERTO ARCE CONDE, demandantes, visible en el archivo Pdf ‘006’ pp. 8, 
y por el coadyuvante CARLOS ENRIQUE BARRERA CUBILLOS, obrante en Archivo Pdf ‘004’ pp. 6 
del expediente digital, conforme lo ordena el inciso 2º del artículo 233 de la Ley 1437 de 
2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
AUTO NO: 240 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00241-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ELIANA SAAVEDRA MARTÍNEZ Y CARLOS ARTURO CONTRERAS RUBIO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ANAPOIMA 
VINCULADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C, mediante providencia del 06 de 
diciembre de 20231, que revocó el auto que rechazó la demanda proferido por este 
Despacho fecha 31 de julio de 20232. 

 
En consecuencia, el Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne 
los requisitos mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 
2213 de 20223, se dispone: 

 
1. VINCÚLASE a la presente actuación al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, en atención a 

lo expresamente ordenado por el Superior en la providencia ya distinguida. 
 

2. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 
electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 20204, en 
concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20205. 
 

3. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Representante Legal del MUNICIPIO DE ANAPOIMA o su 
delegado, (ii) al Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS o su 
delegado y (iii) al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 
8 de la Ley 2213/226, en concordancia con los cánones 199 y 200 de la Ley 1437 de 
2011 (modificados por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). Asimismo, por 
Secretaría, REMÍTASE al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, para los fines instituidos en 
el art. 199 inciso final del CPACA. 
 

4. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 
precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 

                                                           
1 Archivo C2 Pdf ‘004’  
2 Archivo C1 Pdf ‘015’  
3 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones.”. 
4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 
respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país podrán publicar 
notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos procesales en el portal Web de la Rama 
Judicial.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” /se destaca/.  
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5. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada y de la entidad vinculada 

que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., deben aportar durante el término del traslado de la demanda las pruebas 
que pretendan hacer valer y que se encuentren en su poder, relacionadas con la 
controversia. 

 
Deberán enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de 
los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo PCSJA20-
11567 de 20208). 

 
6. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 5 precedente, debiendo los apoderados 
judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional 
de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los 
artículos 3 de la Ley 2213/229 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. 
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería al abogado AVELINO PLAZAS 

FIGUEREDO, portador de la T.P No. 228.347 del C. S de la J, en virtud de poder a él 
conferido /Archivo C1 Pdf ‘010’ pp. 22 

 
NOTIFÍQUESE 

 
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
 

                                                           
7 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar 
y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio 
público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y 
diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e 
intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de 
algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando 
algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del 
proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales 
o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los 
abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar 
y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de 
la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
AUTO:     241 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00249-00 
PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   PEDRO PABLO CUBIDES CARVAJAL Y JUAN DE DIOS CUBIDES CARVAJAL 
DEMANDADO: INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL DE FUSAGASUGÁ 

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda. 
 

2. ANTECEDENTES 
 
A través de providencia del 24 de noviembre de 2023 /Pdf ‘003’/, el Despacho inadmitió 
la demanda, ordenando a la parte actora corregir los yerros advertidos. Se allegó en 
oportunidad memorial con el cual se procuró subsanar el libelo demandador /Pdf ‘004’/. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 162, numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, señala como requisito elemental de la 
demanda la designación de las partes y sus representantes, esto es, debe individualizar 
quién o quiénes fungen como demandantes y qué persona (natural o jurídica) intervendrá 
como parte demandada.  
 
Con el fin de distinguir si se conformará la Litis en debida forma, es necesario comprender 
el alcance de la expresión parte, para lo cual se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 53 
del CGP (aplicable vía remisión expresa del art. 306 del CPACA), en donde se señala que, 
podrán ser partes en un proceso las personas naturales y jurídicas, siendo deber de quien 
promueve una demanda realizar la distinción de la persona natural o jurídica que será 
vinculada por pasiva. 
 
Tratándose de los procesos adelantados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y en concordancia con el artículo 104 del CPACA, se tiene que está 
jurisdicción es competente para conocer de aquellos litigios en donde intervenga una 
entidad pública, entendidas estas como personas jurídicas de carácter público. 
 
Ahora bien, para efectos de comparecencia al proceso, es necesario remitirse a lo señalado 
en el artículo 54 del CGP, que indica: 
 

“Las personas que puedan disponer de sus derechos tienen capacidad para 
comparecer por sí mismas al proceso. (…)” 

 
Aunado a las anteriores disposiciones, es pertinente acudir al artículo 159 del CPACA, que 
al tenor literal señala:  
 

“Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y 
los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para 
comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o 
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intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus 
representantes, debidamente acreditados.” 

 
Finalmente, en el artículo 166, numeral 4 del CPACA, se señala que a la demanda debe 
acompañarse “La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas 
jurídicas de derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que 
intervengan en el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación 
con la Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 
Constitución y la ley.” /Se destaca/. 
 
En el presente asunto se recuerda que, mediante proveído del 24 de noviembre de 2023 se 
inadmitió la demanda, ordenando a la parte actora, entre otros, lo siguiente:  
 

“3. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  
 
Advierte el Despacho que la demanda se formula en contra del MUNICIPIO 
DE FUSAGASUGÁ, la Secretaría de Educación de esa misma Municipalidad y 
en contra del INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL DE FUSAGASUGÁ; empero, 
sobre este último no identifica si pertenece al ente territorial mencionado, 
máxime que en el poder conferido señala que dicha institución educativa 
pertenece al Departamento (de Cundinamarca). En consecuencia, deberá 
dirigir la demanda al igual que el poder al ente territorial que tiene a cargo 
de la institución educativa. En caso de ser un establecimiento educativo de 
carácter privado, deberá aportar el certificado de existencia y representación 
de la persona jurídica respectiva, de conformidad a lo preceptuado en el 
numeral 4 del artículo 166 del C.P.A.C.A.” /Se destaca/. 

 
Lo anterior, se recuerda, en tanto al director del proceso le está vedado cambiar las 
pretensiones invocadas (y, dentro de estas, la distinción de la parte contra la cual deberían 
dirigirse), tal y como tajantemente lo señaló el honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca (Sección Segunda, Subsección E) en sentencia del 28 de abril de 2023 (Rad. 
25307-33-33-002-2016-00053-01), dada la naturaleza rogada de la jurisdicción 
contencioso administrativa, así se trate inclusive de derechos de carácter laboral, como 
ocurrió en el asunto reseñado. 
 
Descendiendo nuevamente la caso concreto se tiene que, pese a lo manifiestamente claro 
que fue el despacho al emitir la orden de corrección, pues expresamente se le ordenó a la 
parte actora que identificara cuál es la entidad territorial contra la cual se dirigía la 
demanda al evidenciarse contradicción con respecto a su individualización (máxime 
cuando no se acompañó prueba que permitiera establecer si la Entidad Educativa pertenece 
al nivel Departamental, como se mencionó en el poder o Municipal, como fue descrito en 
la demanda), con la subsanación presentada, la parte actora incomprensiblemente decidió 
dirigir la demanda única y exclusivamente contra el INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL DE 

FUSAGASUGÁ y no contra una entidad territorial, sin acreditar de paso si la institución 
educativa tiene la capacidad para ser parte en el proceso o para comparecer al mismo, 
incumpliendo el mandato inserto en el numeral 4 del artículo 166 del C.P.A.C.A. 
 
En virtud de lo anterior, y en vista de que el juez no es el llamado a interpretar o modificar 
las pretensiones que se promuevan por la parte actora, como se expuso, es evidente que la 
demanda no fue corregida en los específicos términos ordenados, razón por la cual ha de 
rechazarse la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 169 numeral 2 del CPACA. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot,  
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R E S U E L V E  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de REPARACIÓN DIRECTA promovida por los señores PEDRO 

PABLO CUBIDES CARVAJAL Y JUAN DE DIOS CUBIDES CARVAJAL contra el INSTITUTO TÉCNICO 

INDUSTRIAL DE FUSAGASUGÁ. 
  
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 -PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:     242 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00271-00 
PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SATURIA RINCÓN SIERRA, MARITZA LIÉVANO RINCÓN, JHON ERIGK 

LIÉVANO RINCÓN, JUNIOR ENRIQUE LIÉVANO RINCÓN, GENIFER 

ALEXANDRA LIÉVANO RINCÓN, LAURA KATALINA LIZARAZO LIÉVANO, 
BRIAN ESTEBAN LIÉVANO FERRUCHO 

DEMANDADO: (I) DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA; (II) E.S.E HOSPITAL MARCO 

FELIPE AFANADOR DE TOCAIMA  

 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20223. 
 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al Gobernador del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA o a 
su delegado, (ii) al Gerente de la E.S.E HOSPITAL MARCO FELIPE AFANADOR DE TOCAIMA o a 
su delegado y (iii) al Agente del Ministerio Público a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 
8  de la Ley 2213 de 20224, en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021, o en su defecto, conforme al 
artículo 200 de la Ley 1437 de 2011 -en tratándose de la persona natural a vincular 
por pasiva-, remitiéndoles copia del presente auto, de la demanda y de los anexos. 

 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) de la Ley 2213 20225, concordante con el 
canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 
2080/21). 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se destaca/.  
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4. INFÓRMESE a la parte demandada que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del 
artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá aportar durante el término del traslado de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/226, y 57 del Acuerdo PCSJA22-11972/228). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/229. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado WILMER GIOVANY 

MARTIN CAMPOS, portador de la T.P. Nº 213.769 del C.S de la J, para actuar conforme al 
poder a él conferido. /Archivo PDF ‘001’ pp. 25-41/. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

                                                           
6 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
7 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, 
tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. (…)” 

8 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
AUTO:    243 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00298-00 
PROCESO:    REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: PEDRO MANTILLA ARBELÁEZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

 
Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple con 
todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad con el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un término de DIEZ 
(10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en los 
siguientes aspectos: 
 
1. Acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad instituido en el canon 161 

numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. 
 

2. Deberá adecuar el acápite que denomina “PETICIONES”, toda vez que en el último 
párrafo solicita se condene a la Gobernación de Cundinamarca, Emserfusa y la CAR, 
entidades que no se encuentran designadas como partes. 
 
Ahora bien, de insistir en la condena a las entidades lianas arriba, deberá adecuar el 
escrito de demanda, indicando las partes contra las cuales promueve el presente litigio, 
así como el lugar y dirección donde podrán ser notificadas. 

 
3. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de la enmienda debidamente 

integrada con la demanda, y de sus anexos a las entidades demandadas, tal y como lo 
exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2011. 
 

4. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola remitir al 
correo electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato 
PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 de la ley 2213 de20221 y 28 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 20202). 
 

5. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado EFRAÍN CAÑAS ORTEGA, 
                                                           
1 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 
exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos 
mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados 
e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o 
adicionales de algún tipo.  
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portador de la T.P. Nº 298.163 del C. S. de la J., para actuar conforme al poder a él 
conferido. /archivo PDF ‘002’ pp. 129-130/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                           

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:     244 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00328-00 
PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LUZ MARINA CUERVO OTÁLORA, GUSTAVO AGUDELO CAICEDO, 

PEDRO AGUDELO, INÉS OTÁLORA FERNÁNDEZ, CARMEN EMILIA 

CAICEDO, YENNY PAOLA AGUDELO CUERVO, LUZ DIANA AGUDELO 

CUERVO, JOSÉ MIGUEL AGUDELO CUERVO, ANGIE CAROLINA 

SALGUERO AGUDELO, BRAYAN ESTIVEN PRADO AGUDELO, KEVIN 

ALESSANDRO PRADO AGUDELO, MARÍA JOSÉ AGUDELO RODRÍGUEZ1 
DEMANDADO:   (I) MUNICIPIO DE BELTRÁN Y (II) WILMER VILLALOBOS TORRES 

 
El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/222 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/223, se dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20224. 
 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al alcalde del MUNICIPIO DE BELTRÁN o a su delegado, (ii) 
al señor WILMER VILLALOBOS TORRES y (iii) al Agente del Ministerio Público a través de 
mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la 
forma señalada en el artículo 8  de la Ley 2213 de 20225, en concordancia con el canon 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021, o 
en su defecto, conforme al artículo 200 de la Ley 1437 de 2011 -en tratándose de la 
persona natural a vincular por pasiva-, remitiéndoles copia del presente auto, de la 
demanda y de los anexos. 

 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) de la Ley 2213 20226, concordante con el 
canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 
2080/21). 

                                                           

1
 Representada por el señor Jose Miguel Agudelo Cuervo  

2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
3 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se destaca/.  
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4. INFÓRMESE a la parte demandada que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del 
artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá aportar durante el término del traslado de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/227, y 58 del Acuerdo PCSJA22-11972/229). 
 
5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/2210. 
 
6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado CRISTHIAN 

H’EMANUEL JARAMILLO MUÑOZ, portador de la T.P. Nº 191.538 del C.S de la J, para actuar 
conforme a los poderes a él conferidos. /Archivo PDF ‘001’ pp. 20-31/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

                                                           
7 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
8 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, 
tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. (…)” 

9 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO NO:   245 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00346-00 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN  
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE SILVANIA 
DEMANDADO: (I) JORGE ENRIQUE SABOGAL LARA, (II) NANCY YAMIL GONZÁLEZ 

FLORIÁN, (III) CLARA INÉS ESCOBAR ROMERO, (IV) JOSÉ MARTIN 

CASTAÑEDA RODRÍGUEZ 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a definir la admisibilidad sobre la demanda de la referencia.  
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Advierte el Despacho que, la entidad territorial demandante promueve demanda con 
pretensiones de repetición, en contra de los ex funcionarios JORGE ENRIQUE SABOGAL LARA, 
NANCY YAMIL GONZÁLEZ FLORIÁN, CLARA INÉS ESCOBAR ROMERO Y JOSÉ MARTIN CASTAÑEDA 

RODRÍGUEZ, por la condena impuesta por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 
Judicial de Girardot, dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho con radicado No. 2019-00346, promovido por el señor JOSÉ FERNANDO DÍAZ 

VÁSQUEZ. 
 
Una vez estudiada la demanda, junto con los documentos que a ella acompañan, evidencia 
esta célula judicial que carece de algunos requisitos legales para proceder con su admisión, 
en consecuencia, se INADMITE la demanda de repetición, promovida por el MUNICIPIO DE 

SILVANIA; por consiguiente, conforme al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 se concede a 
la parte accionante el término de DIEZ (10) DÍAS para que corrija y/o aclare lo que a 
continuación se advierte: 
 

1. ANEXOS 
 
Si bien es cierto en el Archivo Pdf ‘002’ del expediente digital se encuentran los documentos 
que la parte actora pretende hacer valer como pruebas, evidencia el Despacho que los 
mismos no coinciden con las enlistadas en el acápite denominado “V. PRUEBAS”, pues allí 
se menciona que estas corresponden al señor JOSÉ FERNANDO DÍAZ VÁSQUEZ, mientras que los 
anexos hacen referencia al señor GUILLERMO VÁSQUEZ RÁTIVA, en consecuencia, deberá 
aportar las pruebas relacionadas en el escrito de demanda. Lo anterior en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011. 
 

2. INTEGRACIÓN DE LA DEMANDA CON LA CORRECCIÓN. 
 

Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola remitir al 
correo electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 
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PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 de la Ley 2213/221, y 52 del Acuerdo 
PCSJA22-11972/223). 
 
Se vislumbra que la renuncia al poder presentada por el abogado OSCAR JAVIER MORA BUSTOS, 
quien representaba los intereses del MUNICIPIO DE SILVANIA /Archivo Pdf ‘004’/ se acompasa 
a los lineamientos del art. 76 inciso 4° del CGP; en consecuencia, REQUIÉRESE a la entidad 
territorial para que, a la mayor brevedad, designe apoderada(o) para la defensa de sus 
intereses. Lo anterior, sin perjuicio del desarrollo normal del proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                           

1 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
/se destaca/ 
2 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las 
demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los 
despachos judiciales y dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. (…)” 
3 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
AUTO: 246 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00355-00 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 
DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE SILVANIA 
DEMANDADOS: (I) JORGE ENRIQUE SABOGAL LARA, (II) NANCY YAMIL GONZÁLEZ FLORIÁN, 

(III) CLARA INÉS ESCOBAR ROMERO, (IV) JOSÉ MARTIN CASTAÑEDA 

RODRÍGUEZ 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 
mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en la Ley 2213/221 y en el 
Acuerdo PCSJA22-11972/222, se dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 20223. 
 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE (i) al señor JORGE ENRIQUE SABOGAL LARA, (ii) a la señora 
NANCY YAMIL GONZÁLEZ FLORIÁN, (iii) a la señora CLARA INÉS ESCOBAR ROMERO, (iv) al señor 
JOSÉ MARTIN CASTAÑEDA RODRÍGUEZ y (v) al Agente del Ministerio Público a través de 
mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la 
forma señalada en el artículo 8  de la Ley 2213 de 20224, en concordancia con el canon 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021, o 
en su defecto, conforme al artículo 200 de la Ley 1437 de 2011 -en tratándose de la 
persona natural a vincular por pasiva-, remitiéndoles copia del presente auto, de la 
demanda y de los anexos. 

 
3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará a 
correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) de la Ley 2213 20225, concordante con el 
canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 
2080/21). 
 

4. SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, allegue los documentos distinguidos en el acápite 
denominado ‘V. PRUEBAS’ del líbelo introductor, correspondientes al: 
 

i. Expediente administrativo de Hoja de Vida de MARIELA PINTO DAZA. 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
2 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 
con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se destaca/.  
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ii. Acto administrativo de pago de sentencia (Resolución No 605 del 13 de 
diciembre de 2023. 

 
5. INFÓRMESE a la parte demandada que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del 
artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá aportar durante el término del traslado de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 
artículos 2 de la Ley 2213/226, y 57 del Acuerdo PCSJA22-11972/228). 
 
6. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 
direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 
institucional distinguido en el numeral 3 precedente, debiendo los apoderados judiciales 
indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los artículos 3 de la Ley 
2213/229. 
 
7. Se vislumbra que la renuncia al poder presentada por el abogado OSCAR JAVIER MORA 

BUSTOS, quien representaba los intereses del MUNICIPIO DE SILVANIA /Archivo Pdf ‘004’/ se 
acompasa a los lineamientos del art. 76 inciso 4° del CGP; en consecuencia, REQUIÉRESE a 
la entidad territorial para que, a la mayor brevedad, designe apoderada(o) para la defensa 
de sus intereses. Lo anterior, sin perjuicio del desarrollo normal del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

                                                           
6 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se podrán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.” 
.” /se destaca/ 
7 “Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, 
tutelas, acciones, memoriales, oficios, documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas, se continuaran recibiendo de forma virtual en la sede electrónica dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. (…)” 

8 “Por el cual se adoptan unas medidas para prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio nacional” 

9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, 
los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO NO:   247 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2023-00358-00 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN  
DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO: (I) OMAR HERNANDO ALFONSO RINCÓN, (II) CELIAR ANIBAL FORERO, 

(III) JHOLMAN JAVIER RODRÍGUEZ PARALES, (IV) CRISTINA PAOLA 

MIRANDA ESCANDÓN Y (V) RICAURTE OSORIO ORTIZ 
 
Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple con 
todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad con el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un término de DIEZ 
(10) DÍAS para CORREGIR la demanda de reparación directa en los siguientes aspectos: 
 
1. Deberá corregir el ordinal primero del acápite que denominó «PRETENSIONES», toda 

vez que se evidencia que lo allí descrito no ofrece claridad sobre lo pretendido. 
 
Así mismo deberá corregir la pretensión segunda, como quiera que allí se menciona 
que el pago de la sanción moratoria se efectuó como consecuencia de la aprobación de 
un acuerdo conciliatorio, sin embargo, como prueba se allega copia de la sentencia 
anticipada, proferida por este Despacho dentro del proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho con radicado No. 2021-00308. 
 

2. Deberá allegar copia de cada uno de los actos administrativos que den cuenta de la 
calidad de los demandados como agentes o ex agente del Departamento de 
Cundinamarca. Lo anterior, como quiera que, dentro de la documental obrante en 
Archivo Pdf ‘003’, no se evidencia prueba de ello. 
 

3. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola remitir al 
correo electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato 
PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 de la ley 2213 de20221 y 28 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 20202). 

 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 
exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos 
mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados 
e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o 
adicionales de algún tipo.  
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4. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada YENNIFER 

CATHERINE ROMERO DÍAZ, portadora de la T.P. Nº 264.308 del C.S de la J, para que 
represente los intereses de la demandante, conforme al poder a ella conferido. /Archivo 
PDF ‘002’/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

                                                           
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
AUTO NO:  251 
RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2023-00313-00 
PROCESO: REPETICIÓN 
DEMANDANTE: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCAIMA Y AGUA DE DIOS-

TOCAGUA ESP 
DEMANDADOS: CARLOS HERNANDO ACEVEDO BERNATE Y JORGE FERNANDO REYES 

MARTÍNEZ 

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la presente demanda. 
 

2. ANTECEDENTES 
 
La EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCAIMA Y AGUA DE DIOS-TOCAGUA ESP, a través 
del medio de control de repetición, depreca se declare responsable a los demandados por 
el acuerdo de pago suscrito con la DIAN por la no presentación de declaración y pago del 
impuesto de renta en el año 2006 y del impuesto de IVA para los años 2014 y 2015, por 
valor de $75.581.000. 
 
2.1. FUNDAMENTOS FÁCTICOS.  
 
Indica el apoderado de la demandante que la empresa de servicios público municipal es 
sujeto pasivo del impuesto de RENTA e IVA, y por tanto está obligado a su declaración y 
pago ante la DIAN de acuerdo a las normas del Estatuto Tributario. 
 
Que para el año 2006, no se presentó declaración y pago del impuesto de renta, misma 
situación que acaeció con el impuesto de IVA para las vigencias 2014 y 2015, razones por 
las cuales la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, requirió a la empresa 
TOCAGUA ESP para el pago de sus obligaciones. 
 
En virtud de lo anterior, la Junta Directa de la empresa demandante, en el año 2023, otorgó 
facultades a la Directora Ejecutiva para celebrar un acuerdo de pago con la DIAN, suscrito 
el 20 de febrero de 2023, bajo acta No. 202306538013 y cuyo último pago se efectuó el 
31 de mayo del mismo año. 
 
Refiere además que, los señores CARLOS HERNANDO ACEVEDO BERNATE, y JORGE FERNANDO REYES 

MARTÍNEZ, se desempeñaron como Directores Ejecutivos de TOCAGUA ESP durante el periodo 
de 31 de enero de 2004 a 06 de enero de 2012 y desde el 03 de febrero de 2012 a hasta el 
07 de enero de 2016 respectivamente, quienes con su actuar negligente, obligaron a la 
demandante a pagar unas sanciones e intereses en el acuerdo de pago referido, así como 
un desgaste administrativo.  

 
2.2. PREMISA NORMATIVA Y JURISPRUDENCIAL DEL MEDIO DE CONTROL DE REPETICIÓN.  
 
El medio de control de repetición se encuentra consagrado en la Ley 678 de 2001, norma 
general que establece en sus artículos 1° y 2° lo siguiente:    
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“ARTÍCULO 1o. OBJETO DE LA LEY. La presente ley tiene por objeto regular la 
responsabilidad patrimonial de los servidores y ex servidores públicos y de los 
particulares que desempeñen funciones públicas, a través del ejercicio de la 
acción de repetición de que trata el artículo 90 de la Constitución Política o del 
llamamiento en garantía con fines de repetición”. 
 
“ARTÍCULO 2o. ACCIÓN DE REPETICIÓN. La acción de repetición es una 
acción civil de carácter patrimonial que deberá ejercerse en contra del servidor 
o ex servidor público que como consecuencia de su conducta dolosa o 
gravemente culposa haya dado reconocimiento indemnizatorio por parte del 
Estado, proveniente de una condena, conciliación u otra forma de terminación 
de un conflicto. La misma acción se ejercitará contra el particular que investido 
de una función pública haya ocasionado, en forma dolosa o gravemente 
culposa, la reparación patrimonial”. /Se resalta/. 
 
(…) 

 
Por su parte, el artículo 142 de la Ley 1437 de 2011, señala: 
 

“ARTÍCULO 142. REPETICIÓN. Cuando el Estado haya debido hacer un 
reconocimiento indemnizatorio con ocasión de una condena, conciliación u 
otra forma de terminación de conflictos que sean consecuencia de la conducta 
dolosa o gravemente culposa del servidor o ex servidor público o del particular 
en ejercicio de funciones públicas, la entidad respectiva deberá repetir contra 
estos por lo pagado”.  
 
(…) 
 

De otro lado, el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia consagra en el inciso 
primero la responsabilidad patrimonial del Estado, cuando sus agentes en ejercicio de sus 
funciones causen a los particulares un daño antijurídico por acción u omisión de modo que 
el mismo sea imputable a este.  
 
De esta manera, la administración pública puede obtener de sus funcionarios o 
exfuncionarios, el reintegro del monto de la indemnización que ha debido reconocer a un 
particular como resultado de una condena a través del medio de control de repetición.   
 
Ahora bien, respecto a los requisitos y presupuestos que deben tenerse en cuenta para que 
la entidad pública pueda repetir en contra de sus servidores o ex servidores públicos se 
encuentran (i) que la entidad haya realizado un reconocimiento indemnizatorio por los 
daños causados a un particular como consecuencia de una condena, una conciliación u 
otra forma de terminación de conflictos; (ii) que el reconocimiento indemnizatorio se 
hubiese producido a causa de la conducta dolosa o gravemente culposa del agente o 
servidor público en ejercicio de sus funciones.  
 
En virtud de lo anterior, la procedencia del medio de control de repetición se condiciona a 
la existencia de un daño antijurídico que comprometa la responsabilidad patrimonial del 
Estado.  
 
Al respecto, el Consejo de Estado1 ha sostenido lo siguiente:   

 
“Considerando que el actuar del Estado se ejecuta a través de personas 
naturales, éstas podrán declararse patrimonialmente responsables, cuando con 
sus actuaciones u omisiones, calificadas como dolosas o gravemente culposas, 
se haya causado un daño antijurídico. La acción de repetición se erige, entonces, 
como el mecanismo procesal especial con que cuenta el Estado para proteger el 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 13 de noviembre de 2008. (16335). CP Enrique Gil Botero. 



 3 

patrimonio público, pues, sustentado en la responsabilidad patrimonial de los 
servidores y exservidores públicos, tiene el derecho-deber de acudir ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, para que se declare responsable al 
sujeto, que con su actuar doloso o gravemente culposo, ha causado un daño 
antijurídico por el cual -el Estado- ha respondido. El objeto de la acción de 
repetición se encamina a la protección directa del patrimonio y de la moralidad 
pública y, además, estimula el correcto ejercicio de la función pública. Sumado 
a lo anterior, un efecto indirecto de esta acción se dirige a la reducción del 
manejo indebido de los dineros y bienes públicos, pues este mecanismo procesal 
se establece como la herramienta propicia para que las entidades públicas 
actúen contra los agentes que por conductas arbitrarias han generado una 
condena en contra del Estado, más aún, cuando se cuenta con la posibilidad de 
perseguir, directamente, su patrimonio, a través de medidas cautelares o de la 
ejecución de la sentencia.” 

 
Así mismo, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera - Sub-Sección ‘C’ 
Magistrado Ponente: Fernando Iregui Camelo, en reciente pronunciamiento del 6 de 
octubre de 2021, sobre el daño antijurídico, expuso:  

 
“Se tiene entonces que de la lectura del artículo 90 de la Constitución Política, 
tanto para la responsabilidad del Estado, como para la procedencia de la acción 
de repetición, el concepto fundamental, es el de la causación de un daño 
antijurídico. 
 
Sobre el daño antijurídico, la Sala, de conformidad con la Jurisprudencia2 y la 
Doctrina3 señala que se trata de la lesión, menoscabo, deterioro o afectación de 
un derecho, bien o interés jurídicamente tutelado del cual es titular una 
persona, que no tiene el deber jurídico de soportar. 
 
En ese orden, la doctrina especializada ha analizado la definición de daño, y 
destaca que debe afectar al titular del bien lesionado.4 
 
Así mismo, la doctrina especializada ha discurrido: 
 

“(…) Para que pueda hablarse de un daño en sentido jurídico civil, se 
requiera que esa cosa o situación estén protegidas por el orden jurídico, 
es decir, que sean bienes jurídicamente hablando. 
 
Ahora, las cosas o las situaciones son protegidas cuando el Estado en su 
soberanía faculta a los particulares para que las disfruten. Cuando ello 
ocurre, entonces el facultado es titular de bienes patrimoniales o 
extrapatrimoniales que los demás deben respetar. 
 
Así las cosas, cuando el bien ha sido dañado, como consecuencia lógica 
se están dañando las facultades de disfrute que sobre el bien tenía su 
titular. El daño civil consiste, pues, en la lesión a las facultades de disfrute 
que sobre el bien dañado tenía la víctima.” (Tratado de Responsabilidad 
Civil, Javier Tamayo Jaramillo). 

 
En cuanto a las características del daño, el Consejo de Estado ha puntualizado 
que este deber ser cierto, presente o futuro, determinado o determinable, 
anormal y que se trate de una situación jurídicamente protegida.5  
 

                                                           
2 Cita de cita: Corte Constitucional. Sentencia C-333/96. Magistrado Ponente. Alejandro Martínez Caballero 
3 Cita de cita: Orjuela Ruiz Wilson citando a Henao Juan Carlos en la Responsabilidad del Estado y sus regímenes. ECOE 
Ediciones Pag. 51. 
4 Cita de cita: Tratado de responsabilidad civil, Javier Tamayo Jaramillo.   
5 Cita de cita: Consejo de Estado, sentencia del 07 de septiembre de 2015, radicado 34158, MP Jaime Rolando Santofimio 
Gamboa. 
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La Sala resalta que tanto la Jurisprudencia como la doctrina han recalcado en 
la noción de daño resarcible como aquella afectación a un bien jurídico tutelado 
del que sea titular la persona. 
 
Luego entonces, la procedencia del medio de control de repetición que tiene su 
fundamento constitucional en el inciso segundo del artículo 90, está 
condicionada a la existencia de un daño antijurídico que comprometa la 
responsabilidad patrimonial del Estado frente a terceros, entendido aquel, como 
el perjuicio que es provocado a una persona que no tiene el deber jurídico de 
soportarlo” 

 
2.3. DE LA EXISTENCIA DE UNA CONDENA JUDICIAL, UNA CONCILIACIÓN, UNA TRANSACCIÓN O DE 

CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DE CONFLICTOS.  
 
En el sub examine se pretende a través del medio de control de Repetición se declare a los 
señores CARLOS HERNANDO ACEVEDO BERNATE, y JORGE FERNANDO REYES MARTÍNEZ, responsables 
de los perjuicios causados a la EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCAIMA Y AGUA DE 

DIOS-TOCAGUA ESP, con motivo del acuerdo de pago suscrito con la DIAN, por la omisión 
en la declaración del Impuesto de Renta para la vigencia 2006 y el IVA de las vigencias 
2014 y 2015.  
 
En este punto es importante señalar que, dentro de los elementos necesarios y concurrentes 
para la declaratoria de repetición, es imperativo que exista una condena judicial, una 
conciliación, una transacción o de cualquier otra forma de terminación de conflictos que 
genere la obligación de pagar una suma de dinero a cargo del Estado, requisitos 
explícitamente señalados en el artículo 2 de la Ley 678 de 2001. 
 
De esta forma, atendiendo a la jurisprudencia trascrita y la normativa aplicable, es claro 
para el Despacho que la condena que en esta oportunidad intenta obtener la EMPRESA 

REGIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCAIMA Y AGUA DE DIOS-TOCAGUA ESP, no deviene de una 
forma de terminación de conflictos, como lo dispone el artículo 142 de la Ley 1437 de 
2011, pues los acuerdos de pago de pago no pueden ser considerados como una forma de 
resolución de conflictos, requisito para demandar en ejercicio del medio de control de 
repetición, lo que conlleva a rechazar la presente demanda por no ser susceptible de control 
judicial, en virtud del numeral 3 del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Repetición promovida por la EMPRESA REGIONAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCAIMA Y AGUA DE DIOS-TOCAGUA ESP contra los CARLOS HERNANDO 

ACEVEDO BERNATE y JORGE FERNANDO REYES MARTÍNEZ. 
  
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  
JUEZ 
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